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ESCRITURA MUMERO 2014 17-91-44? 0000379 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLAEOR S.A. 

CUANTIA: 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: USD $ 990,00 

DI 3 COP. 

qe = 

día JUEVES TREINTA DE EHERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

Doctora URSULA IVANOYA SOLÁ ODELLO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

CUARTA DEL CANTON QUITO, comparece los señores: SEGUNDO JOSE 

LUIS TROYA MALES; cazado, RAFSEL ALOUINGA ANAGO; casado; SEGUNDO 

FRANCISCO PINTA SALAO: casado; VICENTE LUCIO SANI DURAN; casado; 

PRISCILA ARACELY PEREZ LEMA, soltera, Los comparecientes son de 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

nacionalidad ecuatordana, mayores de edad, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. de quienes doy fe de 

conocerlos por haberme presentado sus respectivas cédulas de dludadanía, y 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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dicen, que elevan a escritura pública, el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA RHOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

CONSTITUCION JURIDICA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR 

SOTOLAEOR 5.A., al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública los señores: 

SEGUNDO JOSE LUIS TROYA MALES; casado, RAFAEL ALQUINGA ANAGO; 

casado, SEGUNDO FRANCISCO PINTA SALAO; casado; VICENTE LUCIO SANT 

DURAN; casado; PRISCILA ARACELY PEREZ LEMA, soltera, Comparecen por 

sus propios derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la Parroquia de Alangasí, del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, y con suficiente capacidad para contratar y obligarse. PRIMERA: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes dedaran 

expresamente que hacen un aporte de capital en numerarios, con el objeto de 

constituir una Compañía Anónima de Carga Pesada Nacional COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLASEOR SA, que se regirá por la le 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial, Leyes Especiales, 

así como los presentes Estatutos y su propio Reglamento interno. 

CAPÍTILO PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NOMINACIÓN: 

NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y OBJETIVO. ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR 

SA. ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTÍCULO 

TERCERO: DOMICITO: Parroguia Alangasi, Cantón Guito, Provincia de 

Pichincha. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, contados a partir 

de la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. ARTÍCULO QUINTO: OBJETO SOCIAL: La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.AÁ,, se dedicará exclusivamente al
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Transporte de Carga Pesada a nivel Hacional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgénica de Transporte Terrestes, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

    
    

eglamentos y laz Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

sta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podra suscribir 

oda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado 

con su objeto social, CAPITULO SEGUNDO. ARTÍCULO SEXTO: DEL 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES, el capital suscrito y pagado es de NOVECIENTOS 

DOLARES, dividido en CIENTO OCHENTA ACCIONES, DE CINCO DOLARES 

CADA UNA, 

. CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAPITAL NÚMERO. 
SUSCRITO Y PAGADO ACCIONES, 

1.- SEGUNDO JOSE LUIS 
TROYA MALES 506 100 

=
=
 

2,RAFAEL ALQUINGA 

    ANACO 100 20 

3,- SEGUNDO FRANCISCO 
PINTA SALAC 100 ¿0 

4.- VICENTE LUCIO 
SANT DURAN 100 20 

5.- PRISCILA ARACELY 
PEREZ LEMÁ 100 20 

TOTAL 900 350 

El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de Integración del 

Capital, según consta del respectivo Certificado del Banco que se adjunta y 

 



protocoliza a la presente minuta, como documento habilitante. Los socios que 

comparecen y del cual se ha detallado el aporte se consideran como socios 

Fundadores de la Compañía con todos los derechos y obligaciones para ellos 

estipulados en el presente Estatuto.- DE LAS ACCIONES: Las acciones 

estarán contenidas en titulos firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía.- Cada título podrá representar una o más acciones. Tanto los 

Títulos como las acciones deberán ser numeradas y cada acción liberada dará 

derecho a un voto en las Juntas Generales de accionistas en proporción al 

capital pagado de las mismas. - Los títulos de acciones se inscribirán en el libro 

de acciones y accionistas en el que se anotaran las sucesivas transferencias, 

La transferencia de las acciones no surtirán efecto contra la sociedad ni contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el libro de acciones y 

accionistas, esta inscripción se efectuara válidamente con la sola firma del 

representante legal de la compañía y siempre y cuando haya comunicado a 

este.- Previamente se elaborara un documento fechado y suscrito 

conjuntamente por el cedente y cesionario que se lo inscribirá en el libro de 

acciones y accionistas. En caso de perdida de un titulo de acción la Compañía 

lo dedarará nulo y emitirá un nuevo después de haber transcurrido treinta 

días desde la última de tres publicaciones consecutivas, en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía que 

deberán hacerse. Los gastos que demanden este trámite serán de absoluta 

cuenta del interesado. CAPTTULO TERCERO: ARTICULO SEPTIMO: 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA Y CONTROL: La Compañía 

estará gobernada y administrada por los siguientes órganos y funcionarios: a) 

Jimta General de Accionistas.- £) El Gerente General.- c) El Presidente.- d) 

Los Comisarios.- y; €) El Directorio que lo integrará el Gerente General, el 

Presidente, Tres Vocales Principales, Tres Yocales Suplentes quienes se
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principalizarán en el caso de éencia de los principales. En el caso de lo 5 
iZ Vocales, estos durarán un año en sus funciones pudiendo ser o no reeleg 

. a 

en el caso del Presidente y Gerente General está determinado en el presente 

estatuto el periodo de duración de cada cargo. Los Comisaños cumplen 
A 

funciones de vigilancia y cont: ol; durarán un año. ARTICULO OCTAVO: DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - - La Junta Gatéral « de accionistas 
HU A A 

estará integrada por los accionistas de la compañía, legalmente convocados Y 
ON 

   

  

A La 7 

secrerárno 4 Ge Gerente > Aeneral de la Compañía. Tendrá las Svibuco! nes que le 
in A 

facfitan los articulos doscientos treinta y uno y oscientos treinta y cuatro de 

la nueya Codificación del la Ley de Compañias, con excepción de aquellos que 

| por estos Estatutos se confieran a otros funcionarios, resolverá todos los 

asuntos de la Compañia que le competen, de acuerdo a la ley y a los 

presentes Estatutos, o que se pongan en su conocimiento. Las Juntas podrán 

ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Las Juntas Or dinañas se reunirán 
mn 

obligatoriamente dentro de los tres primeros meses de“áda año > calendario. - 

    

    

Las Juntas Extraordinarias cuando asi lo resuelva elVPresidente o el Gerente 

General de la Compañía, y en los demás casos contemplados en la Ley de 

Compañías y en los presentes Estatutos.- LaS convocatorias serán realizada LE 3 

TOO 

por el Presidente O Gerente General pora prensa, por lo menos con cho di    
     

Esa    
PS     

DO a rd Rena 

de anticipación para su reunión, en uno de los per: OA cienlaci 

A 

A 

ón 

del de domi cilio pa fincipal de la Compañía, La convocatoria indicará: fecha, día, 
ATAR A A 

hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum de la Junta General de 

  

A a a TT 

Accionistas, en primera convocatoria estara constituida p pr aconistas que 
o e Tr RE, A AR A 

representen por lo menos el cincuenta. por ciento def capital y 
A gr o     

      
AMARO OR a A 

  

Compañía, De ser necesario se convocará opor sta     

006 106903



   
    convocatoria, salvo las excepciones legalespale mes de las juntas 

generales serán tomadas por mayoría de votos del pia agado concurrente 
  

a la reunión. Los votos en blanco y las == alar ; 
AAA A 

  

numérica. En lo demás se estará a lo dispuesto pora Ley. No obstante a los 

incisos anteriores de este articulo, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará legalmente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente la totalidad del capital 
  

pagado y los asistentes por unanimidad acepten la celebración de la Junta, sin 
TS ” - ” . + 

embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión sobre los 

Ta Compañía.- Cada accionista no puede hacer 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En este 

tipo de Juntas todos los accionistas o quienes lo remresenten deberán suscribir 

  

Juntas Genere para ejercer sus derechos y atribuciones mediante Carta 0 

Poder Especial Judicial Notariado dirigido al Preside 

        

  

representar sino por un solo 

ro de sus acciones.-Así mismo el 

ión de otra y otras acciones de un 

mandatario cada vez, cualquiera sea el núr 

mandatario ho puede votar en represen 

mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea mandatario de 

varios accionistas, puede votar en sentido diferente en representación de cada 

uno de sus mandantes, ARTICULO DECIMO El oDIRECIONIEOSR 

del Directorio estará integrada por tres vocales: : Tres Vocales Principales con 

sus respectivos Suplentes, el Presidente y El Gerente General los mismos que 

ioftistas, los suplentes Podrán 

   

  

  

serán designados por la Junta a General de A 

      

a 

sus funciones, con excepción del Gerente General Y el Presidente que durará 

V 

e O 

       

AA A 

0 Gerente General de 

> 

o



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

0060004      
lo determinado en el presente Estatuto.- Las Juntas del Directorio se 

encargará, de todas las gestiones de carácter administratia 12, vigilará la la buena A AS! WA 

marcha de la Compañía cumpliendo con lo determinado en los Estatutos y 

  

haciéndolos | cumplir. Las Juntas del Directorio serán ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS, las Juntas ORDINARIAS se reunirán una vez al mes y 

las Juntas EXTRAORDIMARIAS, cuando fuerín convocadas por el Gerente 

General o por el Presidente de la Compañía, para tratar de los asuntos 

puntualiza dos en la convocatoria. _Las convocajótias 3 3 la Junta de Directorio 

  

mada por el Presidente O Gerente 
AN A a 

Genera mm de la Compañía cursando a cada uno de los integrantes por lo menos 

con cuarenta y y ocho horas de anticipación a la fijada para la reunión. Para 

que la Junta del Directorio pueda constituirse, sera necesario que se 

  

encuentren presentes por lo menos tres Sus vocales, Las resoludi 

  

  

Junta del Directorio serán tomadas bor mayoría de por lo menos ted 
nc rt 

vocales, Serán nombrados por la Junta General, serán dirigió dos por el 
a 

Presidente O Gerente General. El Acta de las deliberaciones de la Junta del 

  

    
AAA 

Directorio llevará las firmas del presidente y del secretario. El secretario será 

Ad-hoc, y será elegido dentro de los vocales de la Junta del Directorio, Entre   
las atribuciones del Directorio están las de nombrar las diferentes comisiones 

determinadas en el reglamento intemo, “influirán en el buen    

  

desenvolvimiento de la Compañía y las <ftividades de carácter social y 

deportivas serán planificadas por dichas comisiones indicando su presupuesto, 

el mismo que será aprobado y discutido por la Junta General de accionistas, 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Comfañía será nombrado 

por la Junta General de accionistas por el lapso de dos.añ     
     podrá ser reelegido indefinidamente, puede O no sea     

  

 



Compañia, sus deberes y atifuciones son las siguien 

sesiones de la Junta Genejál de accionistas y del 

actas de las sesiones en las o pr 

Ss: a) Presidir las 

Wwectorio, b) Suscribir las 

  

      

secretario, c) controlar el cumpjíniento de las resoluciones de la” Junta 

General de accionistas y del Directorio, d) reemplazar al 1 Gerente General en 

caso de ausencia o fallecimiento en este último caso, has e la Junta 

General de accionistas designe al titular, e) someter a ae de la 

nterno, el 
   

  

Junta General de accionistas el Reglament ismo que será    
    

  

    

ñ el Gerente General 

la ley, los Estatutos y el 

aprobado en Junta General, [) firmar conjóhtamente 

los títulos y acciones, 9) las demás que le confiere 

Reglamento interno de la Compañia Mn sE 

General pérá nombrado por la Junta General de accionistas, por el lapso de 

dos años, el mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser 

      

Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía, reemplazará al 
. ee . ca, 

Presidente de la Compañía en caso de ausencia o fallecimiento, En'caso del 
a 

  

fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente, el Gerente General 

convocará en un plazo no mayor de ocho dias a Junta General de accionistas 

  

comprar, vender, e Mpotecar inmuebles y en general, intervenir en todo acto 

o contrato  relatifo a esta clase de bienes que impliguen transferencia de 
¡ 

los 

dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta Gen 

cuando el monto exceda de DOS MIL DOLARES, e) contratar 

trabajadores de la Compañía y dar por terminado sus contratos cuzfido fuere 

conveniente, f) tener bajo su responsafíílidad todos los bienes de la sociedad 

   



  
  

) mr
 

000 
7 

  

A 

£ 

  

w vigilar la contabilidad y archivos de la Compañía, q) llevayfos libros de 

acifs, acciones y accionistas y el libro talonario de acciones, h) firmar     
   

   

  

conjuntamente con el patas los títulos del acciones, 1) presentar 

nualmente y con la débida anticipación 34 unta de accionistas y de 

lirectorio, un informe sobre los negocios sociales, inclfíyendo cuentas, 

    

balances, y mas documentos pertinentes. Dicho balanzé posteriormente será 

conocido y aprobado por Já Junta General de accionistas, j) elaborar el 

presupuesto anual y A general de actividades de la Compañia y 

someterlos a la aprobación del Directorio, k) hacer cumplir las resoluciones y 

acatar las resoluciones de la Junta General de accionistas y del Directorio, 1) 

en general, tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos en la ley para 

los Administradores, ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: 

La junta General de accionista 
7 

en su reunión Ordinaria anual, nombrará un 

  

   

  

   

   
de los Comisarios: Todos los que señalen la ley de Compañías y además los 

que le impusieren la Junta General de acrionistes. ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El ejercio 

la sociedad comenzará el primero de enero y terminará 

económico de 

    

el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Se realizará a esta fecha, un inventario de los bienes 

sociales, ARTÍCULO DECIMO “CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva lega 

se formara con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la empresa, que 

p
a
 

arroje cada ejercicio económico, hasta completar la cuantía mínima 

establecida por la ley. ARTÍCULO DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DE 

LAS UTILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el inventario 

del ejercicio económico respectivo, y luegó de precticadas las ded 

  

    necesarias para la formación de la resgfva legal y especiales 4 
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resueltas por la Junta General de accionistas, el saldo de las utilidades 

líquidas serán distribuidas entre los accionistas de la Compañía     

  

  

Compañías y los presentes Estatutos.- Para efectos de la liquidación la Junta 

General nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo y de no haber 

oposición de la Junta General, actuará como tal el Gerente General de la 

compañía. DECLARACIONES: a).- LasRlermisosdeQperatión sdesBperación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos le transito y-no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente nO SON susceptible a 

negociación. L).- La reforma de Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y mas actividades de Tránsito y Trasporte Terrestre, lo 

efectuará la Compañía previo informe favorablé de los competentes 

organismos de Transito. c).-. La Compañía, 

  

  

  

   

  

todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá/a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, a llas regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos competentes de ¡e AA A : 

vicio deberán cumplir 

bíente u otros establecidos 

    

   

    

Tránsito. d).- Si por efecto de la prestación del 

además normas de seguridad, higiene, medio 

por otros organismos, deberán en fo previa cumplirlas. e.-) Los 

accionistas fundadores no se han reservado para sí premios y, ventajas de 

ninguna naturaleza. f.)Hl capital de la Compañía, se encuentra integramente 

suscrito, y pagado en el Forcentaje detallado de acuento-A la lista de 

suscríbtoes, como consta del correspondiente ificado de depósito” 
nn Em rev e A 

  

  

    

bancario ue Es adjunta y protocoliza. - Usted Señor Notario sa dianare— 
A NA 

agregar. las ls cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente Escritura 
<a. 

e 

.*
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Pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por la Doctora Germania 

Avilés H., Abogada con matrícula profesional número siete mil cuatrocientos 

doce del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que le fue la misma por mi la Notaria, éste se ratifica, Y para 

constancia firma. en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

      
SEGUHDO JOSE LUIV TROYA MALES 
eL. 170318 795-2 
CX 020- 0003 

          t ES y; 
RAPAEL ALOGINGA AÑAGO 

EL 1$0h07233.2 
CY. 001-0137 

    

2£.0603020q 4-4 

CM.005-01 +1 

  

 



      
    

CC. 420370S37.5. 

CM. 088-0154 

00: 474 292813- 8 

CY OO - 0065 

  

  

DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ OOELLO 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
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de Agencia 

De IO Nacional 
AP de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-017-2014-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  

   

  

Que; mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-14104, de 28 de noviembre de 

los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

»minada COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. 

domicilio en la parroquia Alangasí, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

isoficitado a este Urgamismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
a nómina de CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, detallado 

atinuación: 

  

  

  

    
  

  

        
      
N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS * N* DE RUC/ 
11) E CÉDULA 

1 SEGUNDO JOSE LUIS TROYA MALES PO o o | 1703787752 
2 |RAFAEL ALQUINGA ANAGO 4/  ¡Óó __ - o 10 1704022332 
3  |VICENTE LUCIO SANI DURAN Ya: 0 +: 1703905875 
4 | SEGUNDO FRANCISCO PINTA SALAO Fo +“: 0603070947 
5 | PRISCILA ARACELY PEREZ LEMA. PD os 1718828138   2y , CHI 

he, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

ansporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones:   
OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
oe en estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse A dos cia 

da Tránsito 

UNIDA 

    

  

         

   
   

    

El objeto social de la Compañía deberó- 

Dirección Ay, Paren coo y José o Po 1 e E - qe € 
Sector ln jones de +4 ó y 

on RESOLUCIÓN No. 001-CJ-01P- JS A ptr nando rear rrnb ano ccnnanms 
muorantaobes COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOM A e ¡ EN 4 

que el presente documento es 
FIÉL COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en los Archivos de este 
Organismo.



pa e Agencia 
Nacional 

% ir de Tránsito 
    

        

  

a . e . 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglafentos y las Dispoficiones que 
emitan los Organismos competentes en est materia. Para cumplir con su 7 

rrercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto : Cial”. 

E Pm 
Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para. lá prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañia, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 01953-DT-DPP-017-2013-ANT, de 20 de diciembre de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 008-AJ-DPP-017-2014-ANT de 03 de enero de 

2014; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada COMPAÑIA, DE TRANSPORTE SOTOMAYOR 

SOTOLABOR $5. ¡A. por haber cumplido con el procedi ne 
na 

       
la normativa leg de Tránsito 

es UNIDAD 

. . o E 7) mon ERICA 
Directavas: Av y Pame ute y Jard 88 Le : 2 ha PE PEL y, 
arena pue pe acen enero. RESOLUCIÓN No. 001-CJ-017-2014-ANT-DPP Que 420” 
mmorantacas COMPAÑIA DE: TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. FIEL COPIA Dor dorumento ey 

TeDOSá y - CRIGINAL que 

, Orgasmo, 108 Archivos de eo



ES Agencia 000605008 
Nacional 

=p de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

    

De cohformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. con domicilio en la parroquia Alangasí, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 
El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la.Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades : 

  

   

    

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Rss INCA 

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-01 CERTIFICO 
ecantrohes COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR.EDTÓLABOR S.A. Que el prósente documento es 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
reposa en dos Archivos de este 
Organismo. 

Dirección: Av. Mariwca! Sucos y José Sáncitez



Agencia 
Nacional 

AY de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la: Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de 

enero de 2014. 

CT a, Gl. | 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA - ? 

LO CERTIFICO: 
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Domo -Ecuadar RESOLUCIÓN No. 001-CJ3-017-2014-ANT-DPP 
ronsaniasies COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A.



    

  

IMPRIMIR 

    
A 0000209 REPUBLICA DEL ECUADOR UY 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7497970 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MARTINEZ MEDINA LIZETH ESTEFANIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/04/2013 1:25:45 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7497641 OPERADORA DE TURISMO SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: a 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. 

APROBADO A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuifpnar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

(E) BANCO PICHINCICA CA, 

CERTIFICADO     

  

   

  

     

  

   

DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 

Mediante comprobante No - - DA el (la)Sr. (a) (ita): "TROYA MALES SEGUNDO JOSE LUIS 

Con Cédula de Identidad: ÓN ignó en este Banco la cantidad de: 900.00 dolares 
GRACIÓN DE CAPITAL de la: — HSOMPAÑA seed 

A y F | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los A legales p para su constitu ión, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: * 

e O le 0) e . e » z ALOR 

1] TROYA MALES SEGUNDO JOSE LUIS 1703787752 $. 500 usd 

2 ALQUINGA ANAGO RAFAEL 1704022332 5. 100 4 | usd 
3| PINTA SALAO SEGUNDO FRANCISCO 603070947 $. 100... ¡usd 
4 SANI DURAN VICENTE LUCIO 1703905875 $. 100 e” usd 

5 PEREZ LEMA PRISCILA ARACELY 1718828138 $. 100 usd 
6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 
13 $. 4d 

14 $. ¿A usd 

15 $. £ usd           
  

  

TOTAL $ 900.00 4 Jusd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposita son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicilas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el casa de reporte de mis transacciones 

a auloridades competentes. 
  

  

Este documénto se emile a petición del interesado y liene carácter exclusivamente informativo por la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser ulilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respa:   
  

El documento na tiene validez sí presenta indicios de alteración. 

Atentamente,      

  

      E jcaivos de 
Agea ap Páta     
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ma LE, RTIFICAD DEVOTACIÓN 
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001 0137. 1704022332 

NÚMERO DE CERTIFICADO : CÉDULA 

ALQUINGA AÑAGO RAFAEL. * 

PICHINCHA . 

PROVINCIA * omcUcRrciÓn 3 

quiro n ALANGASI 

CANTÓN ZONA 

” A , 

  

NOT ARÍA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QU Eno] 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL + 
DOY FE QUE LA FOTOCOPÍA QUE ANTECEDE ESTA | 
CONFORME CO» E PRESENTADO 

     

  

    

   
h RAGÉSIMA CUARTA    NOTARIA GUA 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO] 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL / 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA ; 
CONFORME CON EL ORIGINAL ME FUE PRESENTADO 

      

    

”



  

  

  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A AN CONSEJO NACIONAL sl 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN-.. 
Z . 005 ” 17458291 

ns .01 79. 

    

      
j Quito a,. A Lx... AP cc 

ue) 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL * 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ES TA; : 

CONFORME CON EL ORIGIN : FUE PRESENTADO ' 
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   NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTO3U iz: 
MUA 

ia 

ESENTADO : 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTs 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTEC ED 
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  NOTARIA CUA Rack 5] 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CARÍ: o EN APLICACIÓN AL ART. 13 DE LA Ley ¡ DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTEC CONFORME CON EL Y ORIGIMA ] : E 
EN HO 

   
         

     
ne CUARTA CA IE AE 

   NA rl romo ras ll o o 
a 

 



5e otorgó ante mú y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR 

SOTOLABOR S.A... sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, treinta de Enero 

del año doz mil catorce. - 

     
  

PRAGÉSIMA CUARTA 
GuUIFOS 

da Ud L Sl alo , 
VECARA CLADSACESIA MÍA  



  

2060013 

RAZON: TOMO NOTA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SCARQO-DRASD- 

SAS-CATORCE-CERO CERO CERO OCHO SEIS OCHO, EXPEDIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EL DIEZ DE MARZO 

DE DOS MIL CATORCE, EN LA QUE RESUELVE APROBAR LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR 5.A.”, 

CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA EL TREINTA DE ENERO DEL DOS 

MIL CATORCE, EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, TRECE 

DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.- 

  

    

   
DRA. URSULA IVANOYA SOLÁ COELLO > 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO Y Y Sis A 
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» Registro Mercantil de Quito 
o 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 20481 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

A 

o0606to 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 12181 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1181 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL *     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0603070947 PINTA SALAO Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO 

FRANCISCO Ñ 

1703787752 TROYA MALES Quito “| ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO JOSE : 
LUIS 

1718823138 PEREZ LEMA Quito ACCIONISTA Soltero 

PRISCILA ARACELY 

1704022332 ALQUINGA ANAGO | Quito ACCIONISTA Casado 

RAFAEL 

1703905875 SANI DURAN Quito ACCIONISTA Casado 

VICENTE LUCIO     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

FECHA ESCRITURA: 30/01/2014 
  

  

  

  

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA i 

CANTÓN: | QUITO o 

N”. RESOLUCIÓN: “| RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000868 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: > 

DR.OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

    PLAZO: : 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: == * | COMPAÑIA DE TRANSPORTE SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

Página 1 de 2 

N? 0536267



,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

        

  

0060117 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital o 900,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB:JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: GG, P; 2 AÑOS.- RL:GG | 
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DEABRIL DE 2014 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 1 38 3 2 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
SOTOMAYOR SOTOLABOR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

7 

A NÑKO 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


